
ASEMBLEA NACIONAL
REIÚBLIcA DEL ECT],\DOR

Mcmorando Nro. AN-ABINI-2026-0083-M

Quito. D.M., 14 de abril de 2026

PARA:

ASUNTO:

S¡4.
ASAMBLEIST

Copiu:

I Piedrahita y Av. 6 de Diciernbre

D..uM¡a silen¿o pot DrS 2.o Produe¡¿¡

Sr. Mtr. Niels Anthonez Olsen Pect

Presidente de la Asarnblea Nacional

Av
A\\rtiltta N,t r. , r'rr 'r I f

t

No, de tfánite:
479916

Fecha fecepción: 2026.04.14 1 5:1 1

No- de refercñcia:

A[iLABli¡L20264083-M
Fec ra documenlo: 202644-l¡l

RemitÉnt6:

Iné6 Margar¡t6 Alarcón Bu€no
Ines.¿¡aren@asamblea¡Bcio¡al.9ob.ec

Revise el estaoo de su docunrertto
coñ el usuado 0105628680 en:

hitp :/AdtÉ. a6 am bl sar rac ¡or ral, gob.oc
-a\ | ,l ¡
Ul@'l)üo Pgtio'tl l/Y,
Wíú-p," loú*Ltu,"I ttJ

Presentación del Proyecto de "LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓfrIGO
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE I-A LUCHA
CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y LA PROTECCIÓN DE NII'-]AS. NIÑOS Y
ADOLESCENTES FRENTE A LA EXPLOTACION SEXUAL"

De mi consideración:

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, en cl ma¡co dc las facultad,:s con¡;titllcionales y
Iegales contcmpladas cn cl numcral 1 del artículo 134 de 1a Constitución de la Rcpribliea del tscuador y dc

conformidad con lo previsto en cl numcral I del artículo 54 dc la Ley Orgánica dc la Función Lcgislativa.
prescnro Ia siguicnte iniciativa lcgislativa clenominada: "LEY ORGÁNICA REFOITMA'I ORIA AL
CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA I,UCHA
CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y LA PROTECCIÓN DE N¡[ÑAS. NIÑOS Y
ADOLB,SCENTES FRENTE A LA EXPLOTACIÓN SEXUAL''

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atent¿mlente,
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ASAMBLEA NACIONAL
AETIJB!ICA DEI ICUADOR

FrcHA OE VERIFTCACTÓi| DEL CUMpL|MTENTO DE LOS OBJETTVOS
DE DESARROLLO SOSTENIELE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

omb.e del proyecto de Ley y/o rerormar 
Proyecto de Ley Orqán¡ca Reformatoria ai Código Orgánico lntegr¿l Pen¿l par¿ e¡ Fortalecimiento de ia Lucha
contra la Trata de Personas y la Proteccidn de N¡ñas, Njños y Adolescentes jrente a ia Explotac¡ón Sexual

Proponente de la inic¡ativa legi5lat¡va: lné5 l.¡argarita Alarcdn Bueno

l. ¿Responde estc proyecto de Ley y/o rcforma a una ne(esidad jurídi.a?

- Neaesidad de modific¿r o ertif!uir una n0rmat'va antericr

¿, ¿Rerpo¡de esté proyecto de Ley y/o reforma . rna n€r€5¡dad programÉtlca y/o dorecho?

- GruDos de atenc¡ón ofiorilari¿
' - Niiros/niñas y adolesceiites

- [,{ovi!idad humdna
- Seguridad en generaly/o ciudadana

l, ¿Qué normas legales vigentes 3e verían afectadas o deberínn de.ogarge o reformarse con la aprobaa¡ón de l¡ norma prlpuest¡?

Código Orgánico lntegral Penal

l. ¿l¡bito de la propuesta de Ley y/o returma y sus pa¡nc¡p¡os están previstos dentro de los obietivos del Pldn llac¡onal d6 D"sarollo?
¡té obietivo del PND se alinea más 5u contén¡do?

- 0bjetivc 1. [4ejorar el bjenestar socie¡ y ¡a calidad de vida de la población, para gar¿ntizar el goce efectivo de los d:fechos y lir reducción de las
desigu¿ldades.
- Objetivo 3, Garantizar un Estado soberano, seguro, y justo promoviendo la convivencia pacífica y el respeto a l0s deft'.nos l,,r¡n¿nos.

i. ¿la Fropuesta de Ley y/o reforma viab¡ll¡a, .poya o.omplomenta de alguna mañera lo5 Obret¡vos de Desarrollo Sosténlblc (Agond. 2030)?
¿A qué objetivo delAgenda 2030 se alinea más su conten¡do?

- Objeiivo 5. Lograr la ¡g!aldad entre los géneros y el empoderaniento de todas las nrujeres y n¡ñas
. Objetivo 16, promover socied¡des pacíficas e inclusiv¿s para el desórrollo sosten¡ble, facilitar el acceso a la justic¡a pa¡¿ toü¿s v crear inst¡tuciones
efic¿ces, responsables e ¡nalusivas a todos los niveles.

i. ¿La propuesta de Ley y/o reforma da lugar a alguna carga y/o ¡mpacto ecoÍómko eni

- 
-Ninguno

/. ¿Qué poblac¡ó¡ se ve.ía beneficlada?

- Niñas / os
- Adole5centes

de atencidn prioritafia

t. ¿Qué fu¡.|ón/.s y/o cnt¡dad/es se e¡cargarán de implementar la prcpuesta de Ley y/o refoñr¡?
- Función lud¡cial

-CONSEJO DE LA JUDICATURA
-DEFENSORIA PUBLICA
.FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

- Code Constitucioiral
.CORTE CONSTITUCIONAL

'. 
¿Es po!¡ble ¡dent¡fiaar poslbles €fectos scaorldarlos neEátlvos, confllctiv¡dad o (onsecuenaias ng deseadas de 5u paopuesta?

NO

Págiña l de I
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ASAMBLEA NACIONAL
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Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Integral Penal para el

Ilo¡talecimiento de la Lucha contra la Trata de Personas y la Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes frente a la Explotación Sexual.

Bxposición de Motivos

Lá trata de personas, cn parlicular de niños, niñas y adolescentes, constituye una de las

viotaciones más graves a los derechos humanos y sc ha convertido en un problema
¿)iarmanlc en Latinoamérica, con una incidencia crccicntc quc afccta de manera

significirtiva a Ecuador. La explotación dc mcnorcs para fines de trabajo ibrzado, abuso

sexual y otras formas de esclavitud rrroderna relleja la vulncrabilidad de esta población y
t:videncia las limitaciones de los mecanismos legales en vigor para protegcr sus dcrcchos.l

In este cr-.ntexto, resulta imprescindible partir del marco constitucional ecuakrriano, que

establece estándares reibrzados de protección para niñas, niños y adolescentes y para las

víctimas de infracciones penales. El artículo 44 de la Constitución de la República del

Lcuador consag¡a el principio de interés superior del niño, disponiendo que sus derechos

pri,valcccrán sobrc los dc las dc¡nás pcrsonas y que cl Estado garantizará su desar¡ollo
integral de manera prioritaria.

Por su D¿rte, el artículo 78 de la Constitución de la República reconoce que las víclimas
<ie ilfracciones penales gozarán de protección especial, asegurando su no revictimización,
particularmcntc cn la obtcnción y valoración de la prucba, así como cl dcrecho a una

rlparación integ¡al. Estos mandatos constitucionales obligan a quc toda rcspuesla
normativa frcntc a la trata dc pcrsonas, cspccialmcntc cuando involucra a menores de

cdad, sc oricntc a maximizar su protccción y a climinar barreras quc dificulten el acoeso

etectivo :r la justicia.

En el ordenamiento jurídico ecuatoriano, el delito de trata de person¿rs, se encuentra
lipilicedo en el Artículo 91 del Código Orgánico Integral Penal (COIP), y su regulación
se comple;lenta con lo previsto en el Artículo 15 de la Ley Orgánica Contra la Trala de

l:rson¿s y el Tráfico Ilícito de Mig¡antes; sin cmbargo, es neccsário evaluar si esta

nor¡natir,a realmente se adecuan a tratado internacionales como el Protocolo para
prevenir, reprimir y sancionar la tri,a de personas, especialmente mujeres y niños, que

c.-,mpleÍlenta la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada
transn¿cional y eficaz para enfrentar los desat'íos actuales de la trata intantil o más

.:onocido como el Protocolo de Pale¡mo.

El I'rotoctrlo de las Naciones Unidas es conocido como el primer actLerdo que recortoció
la esclavitud modenm, así como la posibilidad de que los lrcmbres fiteran víctintas de la
trata de personus, inchryendo la sustracció¡t de órganos, lu esclavitud y el trubajo

lbrzado. Estc pilar fundamcntal para la comunidad inLernacional fijó cslándarcs comunc.s

para la prevención, pcNccución pcnal y protccción dc las víctimas, adcmás identifica trcs
elcmenlos fundamenlalcs dcl delito: la acción (captar, transportar, trasladar, acogcr o
recibir personas), los medios utilizados (coacción, engaño, abuso de poder u otros) y la
ti¡alidad de exDlotación.

I Ochoa Nl¡rí¡. "Determinación de la eficacia del marco regulatorio del delito de la trata de pcrsonas: en el
clsc, cor)crclo dc niños, niñas y adolesccntcs cn cl Ecuador", U¡ivcrsidad dcl Azuay. ?024.
l}]ii-:-dsDa!lt,r-urizu"¿ugluJic¿ha-q-d-l,,].:da1itJ¿l i-:,l,Q0
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El dcsa¡rollo dc las Naciones Unidas conllevó a que posteriormente la UNODC geneic
iniciativas mundiales para combatir la trata de personas, lo que signitico, un cr.,mprorni'.o
de los lideres mundiales para hacerle frente a esl.c delito. Es más, cn el ano 2O7A a

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó ,:l Plan de Acción Mu¡dial nara
Combatir elTráfico de Personas, el cual llama a todos los países a unirse a la lucha conr;a
la trata, en este caso para fomcntar y reforzar la seguridad mundial.

Así pues, el Artículo 3 numeral a) del Protocolo de las Naciones Unidas para prcvcni¡
rcprimir y sancionar la trata de personas, especialmente de mujeres y niños quc
complcmenta la convención de.[as naciones unidas contra la delincuencia c,tganiza;.la
t¡ansnacional define la trata comt¡;

Lo. tt'atd de persónas cottsiste en "la captaciótt, el transporte, el traslado, irt
acogida o La recepciótt de personas, recurriendo a lu amenazo o til uso de la

fiterza u otras fuerzas de coacción, al rapto, al fraude, ul enguno, al abuso tle
pocler o a una situación de vulnerabilidad o a la concesíótt o recepción tie pagrts

o beneficios para oblener el consent¡miento .k'una persona que tetrga dtori¿Lrd
y¡brt utru. con fints dc explotaciótt". 2 .

No obslanle, el propio Plotocolo reconoce que la situación de niñas, niños y adolcsccntcs
requiere una protección reforzada. Por esta razón, el Artículo 3 literal c) establccc u¡¡a

regla especial según la cual la captación, transporte, traslado, acogida o recepcit'rn de tn
niño con lines de explotación constituye trata de personas incluso cuando no se utilicirn
medios de coacción o engaiio, litcralmente este Protocolo establece:

c) La capmción, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niuo
cott f.nes t{e explotaciótt se consideraró "tÍata de personas" incluso cunn¡Io no se

rectrra a ningtno de los mcdios enunciados en cl aparta(lo a) tlcl presente
a rtícu lo.'l

El tundamcnto jurídico dc csta disposición radica cn que las personas menoris rle cdad

no cucntan con la madurez ni la autonomía suficr r,ltes pa¡a prcstar un conscntimienio
válido frcntc a situacioncs dc explotación. Por tanto, cxigir la demostración de violencia,
amcnaza o cngaño cn cstos casos gcneraría barrcras probalorias que podrían impedir ia
sanción cfsctiva de los rcsponsables y dsia¡ sin protccción a las víctimas.

Adem:ís, debe considerarse que las disposiciones del A¡tículo 4.c) del Convenic Eurc;peo

sobre la lucha contra la trata de seres humanos y del Artículoa 5.2 de l¡ Direciiva
20L1J351U8, que establecen quc la trata de menores puede realizarse con diversos fines,
como la explotación scxual o laboral, cl tráfico dc órganos, los matrimonios lorzaCos, las

adopcioncs ilcgales, la mendicidad y la comisión de dclitos mcno¡cs. Además, IJNICEI.'

I Protocolo para prcvcnir, rcprimir y sancionar la trata dc pcrsonas, especialmento mujcres y
ninos. que cunrplcmenla Ifl co¡rvención de las n¡ciones unida. -l)nrra la delincuencia

(2003¡:" Obtenido d¡:organiza'.la transnacioDal.
hlrp!'..¡ya)Lq4f,q4(ir-r'i<iicll/spanish¡'l¡atgdos,/rp_proto_p¡cv_,rcpri_)_sir¡!t_!It¡!L!9ls_a¡]]!-.l,t,lir_v, qil¿
( l.¡ ¿ii 81o_compl_convc_nir, qlt{Ijgli lIg l lI
'lbitl"m.
a Firmado e¡ Varsovia, el l6 de mayo de 2005, y en vigor desdc cl 1 dc fcb¡ero ¡lc 2008. Disponiblc uo ta
siguie ntc dirccción electró¡ica: lr,llp/,/!r!t!-cal]!liulio!¡g1a.i!ú'I!¿t]"¿LllIl!¡!!.slgl¡lú]jl,iiü
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ci;:rsidcra víctimas de trata a los niños conccbidos y nacidos de pcrsonas que han sido

víclima¡i dc trata.

En :onclusión, estos instrumentos internacionales señalan quc, para que se conligure el

delito de trala dc pllrsonas en contra de niños, niñas y adolescente, únicamente es

n¿cesaric, exigir cl requisito de "tines de explotación". En este sentido, la doctrina

inicrnacional ha señalado que la finalidad de csta regla es facilita¡ la persecucirin penal

cle la tr¿rt,r intantil y reforzar cl principio de protección integral de la niñcz y el de debida

diligencia, parliendo dc la presurrr-ión de vulne¡abilidad quc caractcriza a las personas

nlenores de edad frente a rcdcs de explotación.

A pesar Ce la existencia de estos eslándarcs intcrnacionales claros, la ¡ealidad ecuatoriana

cvidcncia la persistencia,v gravedad del fenómeno. Dc acuerdo con infbrmación oficial

-ristcmatizarla en 2025, entre 2014 y 2024 se regislraron al menos 3.028 noticias dcl delito

i'clacionada¡i con violencia sexual y explolación contra niñas, niños y adoltsscentes,

incluyendo modalidades vincul¿rdas a la explotación sexual comercial.i Asimismo, sc

iúcntiliraron 620 casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de trata y otras fo¡mas dc

explotaciirn, lo que refleja una incidencia significativa y sostenida de este rlclito en el

país.

Ilstas cilias resultan aún más preocupantes al obscrvar que una proporción considerable

oe los casos no culmina en sentencia condcnatoria, lo que evidencia limitaciones

estrücturalcs en la persecución penal, dificultades probato¡ias y posiblcs barreras en el

acccso cfcctivo a la justicia para las víctimas. En la práctica, csto sc ttaduce en escenarios

cio i;npunidad que debilitan la respuesta del Estado frente a ¡cdcs dc explotación-

Adicionaimente, el perlil de las víctimas revela una concent¡ación alarmante en

adolescer,les entre 11 y 17 años, quienes representan más del 90% de los casos

r-igistra,los, lo quc confirma la especial situación de vulnerabilidad de estc grupo ctario
{rcntc ¿i dinámicas de captación, coacción y exploLación6. Esta rcalidad refuerza la

ncccsiti¡li de adoptar medidas normativas que eliminen obstáculos inneccsarios para la

srnción de estos delitos y fbrtalezcan la proteoción integral dc niñas, niños y adolescentes.

Fs evicJente que las víctimas menores (niias, niños y adolcsccntes) de trata de seres

hrrmanr¡s presentan una vulnerabilidad extrcma, lo que exige al Estado medidas

relorzaii¡.s de identificación y protección. El control migratorio y fronterizo debe respetar

el principio de no devolución y nr dificultar las obligaciones de protcccitiu.T Prra evjlar
que estas víctimas queden invisiirlcs, cl Estado debe ser proactivo en su detección y

asisicncia, y pam eso cs ncccsario adecuar la normativa a lo ya asentado con cla¡idad cn

' (loleclivo lúbljco-P vado contra la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes
(CPP-ESCNNA), ,¿io letín htformdt¡\,o No. 1: Explotaciótt senrcl comercinl de tiíuts, tr¡ños y ado[escc]tei
:n el Ecuadcr. Qui¡o,2025,
i Colectit/o Público-Privado contra la Explotación Sexual Comercial dc Niñas, Niños y Adolsscanles
(CI'P-ESCNN,A), roletht hformativo No, 1: Explotacíótl sertÍ]l conercial de ü¡ñas, ¡tiños | í¿olescctltes
,tt tl Ic:¿tti:tr. Qutto,2D25.
? Ul] expnnente reciente e inte¡esanle en este senlido Lo constituyc l sentencia del T¡ibunal Europeo dc

Lrc¡cchos ilumanos (TEDH) dictada el 23 de febrero de 2012 en el asunto Hirsi Jamaa y otros c. Itali¡
ider¡anrl: núme¡o 27765109). Sobre esta sentcncia Vid.: M. Den Hcijcr, "Rellections o RelbLL¡emcnl and

Collective Expulsion in the Hirsi Casc", InternationAl Journal of Relugee Law. 2, vol. 25, (2013). pP. 265-
l,,C y V Moreno-L¿x. "Hirsi Ja¡naa rnd Othe¡s v ltaly or the Strasbourg Courl versus Exl¡aLerritorial
MiLrration Control"? Hurnan Righls Law Review,3, vol. l3 (2012), pp.574-589.
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el Derecho lnternacional. El principio de diligenc , '.cbida, aunque poco dcsanollado
internacionalmente, puede ayudar a definir estas obligaciones, porque cl Esi:ldo I la

legislación deben adoptar una actitud proactiva en rclación con su irJentificación y
protccción.o

En este contexto, si bien la legislación ecuato¡iana recoge parcialmente este estánda¡ ¿l
establecer que, en el caso de niñas, niños y adolescentes, no es necesario jusrit'ica¡ los
mcdios comisivos del dclito, pcrsistcn inconsistsncias normativas que debilitan su

aplicación cfcctiva. En particular, cicrtas liguras pcnales vinculadas a modalidades de

explotación, como la prostitución forzada prcvista cn cl artículo 101 del COIP, rrentienen
la cxigencia de medios comisivos sin contemplar una excepción expresa para víctima,s
menores de edad, lo que genera contradicciones internas y posiblcs vacíos de prolección.

Adicionalmente, Ia amplitud con la t¡ue el Artículo 91 del COIP enumera las tormas de

explotación puede exceder los parámetros establccidos en el derecho internacional. lo que

podría generar dificultades en la cooperación inte¡nacional, en la identificaciór Ce

víctimas y en la implementación de mecanismos diferenciados de protección y
reparación.

Por ello, cs necesario fortalcccr la cohcrcncia normativa entre la legislación penal y la
legislación especializada en rnatcria de trata dc pcrsonas, asegurando una interyretación
unifbrme y alineada con los estándares internacionalcs. Esta armonización no solo
rcspondc a obligacioncs jurídicas inte¡nacionales asumidas por el Estado ccuatorianc.
sino quc lambién constituyc una condición indispensable para garantizar una /ospugc a

institucional eficaz frentc a este delito.

En este sentido, la presentc iniciativa legislativa guarda coherencia con los cornpic,n.iisss

internacionalcs asumidos por cl Estado ecuatoriano c¡ el marco de la Agenda 2030 para
el Desarrollo Sosteniblc, particularmcntc con cl O.,;.:rvo de Desarrollo Sostenible 16,
quc promucve sociedades pacíficas, justas e inclusivas, y que establece metas específicas
oricntadas a poncr fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencil
contra niñ¿rs, niños y adolescentes. Asimismo, se vincula con el Objetivo de Dcsarrollo
Sostenible 5, relativo a la igualdad de género, en cuanto busca erradicar la vioicncia.y
cxplolación que afccla de manera dife¡enciada a niñas y adolescentes en contextos dc
traLa.

De igual rlanera, esta propuesta se alinea con los objetivos y lineamicntos del Plan
Nacional de Desarrollo 2025-2029, en lo referente a la garantía dc dcrcchos, la p:rr.,)tección

integral de grupos de atención prioritaria y el fortalecimiento del sistema de jrrsticia, el
particular en Io relacio¡rado con la prevcnción, sanción y erradicación de la violencta
contra niñas, niños y adolescentcs. En cstc marco, la reforma contribuye al cunnlimicnro
de las políticas públicas orientadas a combatir la dclincuencia organizada, pfotcgcr a las
víctimas y fortalecer la capacidad institucional del Estado para rcspondcr dc manerir
eficaz frente a delitos como la trata de personas.

Además, la presente iniciativa legislativa propone reafirmar de manera exprcsa en el
Código Orgánico Integral Penal que, en los casos de trala dc personas que inv,,lucrcn a

3 Pérez Carmen. 'La protección de tas ¡neoores víc¡i¡nas de la trata de seres humanos: algunas precisiones
en torno al principio de diligencia debida." Iax.2014. bI!¡;i1d.!.dei.qig.Í)=l!50.3:i-c&-vl2_i.l3,jZ
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REIUBLIC]A DTL ECUADOR

niñas, niios y adolescentes, no será neccsario acrcdita¡ los medios comisivos del delito,
sicndo suficiente la ve¡ilicación dc la finalidad de explotación, además de mantener una
cohercncia normativa incorporando esta regla no solo en e1 tipo penal general, sino
iambión en figuras cspccíficas como Ia prostitución lbrzada.

(cn cl ilbjeto de armonizar cl ordcnamiento jurídico ecuatoriano con el derecho
rntcrnacional, eliminar barrcras probatorias que dificultan la persecución penal, tbrtalcccr
ei prinr:ipio de protccción integral de la niñez y adolescencia, y consolidar una rcspucsta
r)statal rni:s eficaz frentc a las redes de trata y explotación.

Y lcafi¡mar el tleber del Estado de actuar con dcbida diligencia en la identificación,
protcccit,n y asistencia de las víctimas, adoptando un cnfoque proactivo que cvite su
rcvictimización.

I'ln r.lci'initiva, esta propuesta no solo responde a la neccsidad de adecuacitin normativa,
irno que constituye una medida urgente para garantizar la protección eiectiva de niñas,
niños y aclolescentes frente a una de las formas más graves de violencia v explotación en

la actualidad.

ASAMBLEA NACIONAL

ELPLENO

-, 
CONSIDERA,NDO

Qrrc la Constitución de la República del Ecuador rcconoce como deber prirnordial del
Ilstado gamntizar sin discriminación alguna el efectivo gocc dc los dcreclros
Irumanos, en particular de los grupos de atcnción priorilaria, sntre ellos las niñas,
niños y adolescentes;

Cue, el Estado ccuato¡iano tiene la obligación de adoptar mcdidas lcgislativas,
administ¡ativas y judicialcs destinadas a prevenir, sancionar y erradicar todas las
fcrmas dc violcncia, explotación y trata de personas, espccialmcnLe cuantio estas
conductas afectan a niñas, niños y adolescentes;

Quc el Ecuador es Estado Parte dcl Protocolo de Palermo, instrumento internacional quc
colnplementa la Convcnción de las Naciones Unidas contra la Dclincuencia
Organizada Transnacional y que establece está¡rdares intcrnacionales para
pi evenir y sancionar la lrata de personas y proteger a sus víctinasl

Orrc el.Artículo 3 del mencionado P¡otocolo establece la dellnición intcrnacionalmonte
aceptada de ttata dc pcnonas, señalando que esta comprendc la caplación,
trxnsporte, traslado, acogida o recepción de personas con fincs dc cxplotación
r¡cdiante determinados medios como la amonaza, el uso de la fuerza, el cngaio o
cl abuso de poder;

Que el litcral c) dclA¡tículo 3 del Prolocolo disponc quc la captación, [ransporte, tmslado,
acogida o rccepción de un niño con fines dc cxplotación se considera¡á trata de
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personas incluso cuando no se utilicen los medios de coacción previstos para los
casos de personas adultas,

Que esta disposición responde al reconocimicnto internacional de la cspecial siluación de

vulnerabilidad de niñas, niños y adolescentes. estableciendo quc en los casos que

krs involucren no es necesario probar el uso de fuerza, engaño u otros mcdios

coercitivos para configurar el delito de trata, bastando la existencia de la finalidld
de explotación;

Que divc¡sos dcsarrollos doctrinarios y jurisprudenciales han señalado que la finalidad dc

esta norm¿l es cvitar obstáculos probatorios que impidan la sanción electiva de

redes de explotación infantil, conside¡ando que las personas menores rle edad l¡o

cuentan con la capacidad real de consentir ni urmprender plenamcnte las

situaciones de explotación a las que pueden ser sometidas;

Que en consecuencia, resulta necesario armonizar Ia legislación nacional con ios

cstándares internacionales en materia de lucha contra la trata de pcrsonas y
protección relorzada de niñas, niños y adolescentcs, garantizandu üua

interpretación clara y uniforme en la persecución penal rle estos delitos.

En ejercicio de la lacultad conferida por la Constitucicin de la República y la Le1 Orgánica
de la Función Lcgislativa, expide la siguiente:

Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Integral Penal para el

Fortalecimiento de la Lucha contra la Tbata de Personas y Ia Protección de Niña¡,
Niúos y Adolescentes frente a Ia Explotación Sexual.

Artículo l.- Incorpórese como último inciso del Artículo 91 del Círdigo Orgánico Integral
Penal, lo siguiente:

"En el caso de niñas, niños y adolescentes rto es necesario que se justifique ios ¡nedius

cr.tmisivos tlel delito, süto, únicamente la explotación."

Altículo 2.- Incorpórese a continuación del último inciso rlcl A¡tículo 101 tlcl Código
Orgánico Integral Penal, el siguiente párrafo.'

"En el caso de niños, ttirlas, y adolescentes en situación d.e prostitnciótt, rto cs nrcesario
que se justifique la fuerza, el fraude o la coacciótt si tto solamente que se cometió al
delito. "

DTSPOSTCTÓN FI\AL

ln presente lcy rclbrmatoria entrará en vigor a partir de su publicación en el Registro

Oficial.
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0RGÁNICA REFORT{,4,ToRIA AL cÓDIGo oRGÁNIco INTEGRAL PENAL

PAIL{ EL FORTALECIMIENTO DE I.A LUCIIA CONTRA I.A TRATA DE
PERSONAS Y I,A PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTIS FREI.T'IE

A I-A EXPLOTACIÓN SEXUAL

ffizqFoto

L7]

tqqg

\zot%+p 36 \
qg#

-ilq/Ez3WZ

aoTL?o Lloonnab¿lla Aap A

g\u-e,'q, e- /+t+oY &

s2//é
rt6tc Qr"ta

2pvtP A¡n


